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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. < 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier nnuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea do 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 27 de Noviembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
lia con t inúan sin novedad en sn i m 
portante Balad, 

"GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con esta fecha se eleva al Minis 
terio de la Gobernación el recurso 
interpuesto por D. Mart in Nico lás 
Alonso, vecino de Valverde del Ca
mino, contra tina resolución de este 
Gobierno que lé desestima un re
curso por estar interpuesto fuera de 
los plazos legales. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo man
dado. 

Leóu 26 de Noviembre de 1894. 
El Gobernador. 

Saturnino de Vargas MacJmcx. 

D . S A T U R N I N O D E V A R G A S M A C H U C A , 
GOBEIiNADOK CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hogo saber: Que debiendo prece
derse, s e g ú n lo dispuesto en el ar
t í cu lo , 1 .*de la ley de 11 de A b r i l 
de 1849, á la ins t rucc ión del expe
diente de tra-'esia, por hallarse com
prendidos casi en su totalidad den
tro de la población de La Baiieza, el 
puente sobre el río Tueito y t rave
sía de la misma, en la carretera 
de tercer orden de Riouegro á la 
de León á Caboalles, he acordado, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el avt. 2.° del Reglamento, para la 
e jecución de dicha ley, s eña la r un 
plazo de treinta dias para oir las 
reclamaciones á que so contrae el 
art . 5.° del Reglamento citado; du
rante cuyo periodo se halla de ma
nifiesto el proyecto en la Jefatura 
de Obras públ icas de esta proviocia. 

León 27 de Noviembre de 1894. 
£1 Ooboruailor, 

SATURNINO DE VARGAS MACHUCA. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 1894 

Presidencia del Sr . Llamas 

Abierta la ses ión á las once y me
dia de la m a ñ a n a , con asistencia de 
los Sres. Almazara, Mar t in Granizo, 
Arguel lo , Garc ía , .Morán, Alvarez, 
Vi l lar ino, F e r n á n d e z N ú ñ e z , Gómez, 
Arr ió la , M a n r i q u e , " Bdstamaute, 
González Campelo, Garc ía Alfonso, 
R o d r í g u e z Vázquez , Garrido y S á n 
chez F e r n á n d e z , leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

E l Sr. Bustamunte hace presente 
que el Sr. Luengo no puede asistir 
á la sesión por hallarse enfermo, se
g ú n telegrama que acaba de recibir, 
cuya cert i f icación p re sen ta rá si fue
re menester. 

También manifestó el Sr. V i l l a r i 
no que por i gua l causa no ha podido 
asistir hoy á la sesióo el Sr. Gañón . 

E l Sr. R o d r í g u e z Vázquez dijo 
que quer í a hacer constar, puesto 
que en el acta acabada de aprobar 
no resultaba, que cuando se puso á 
discusión y aprobó el dictameu de 
la Comisión auxiliar proponiendo se 
admitiera como Diputado al Sr. Fer
n á n d e z N ú ü e z y al que dice, so ha
b ían retirado del salón; diciendo el 
Sr. Presidente que esta manifesta
ción se har ía constar en el acta de 
hoy. 

Quedó enterada la Diputación i n 
terina de la comunicac ión de la Co
misión permanente de actas p a r t i 
cipando haberse constituido, nom-
braudo Presidente á D. Antonio V i 
llarino y Secretario á D. Epigmenio 
Bustamaute. 

Se leyeron los d i c t ámenes de la 
Comisión permanente de actas pro
poniendo que se aprueben las pre
sentadas por D. Gerardo García Gon
zález Alfonso, por D. Luciano Man
rique Garc ía y por D. Luis Luengo 
Prieto, elegidos por el Distrito elec
toral do Astorga-La Raüeza , y que 
se les admita como Diputados, y pu-
diendo consti tuir delito los hechos 
denunciados de presidir las mesas 
electorales Concejales interinos de 
las dos secciones de Roperuelos, y 

primera de Quintanil lu de Somoza, 
que se pase el tanto de culpa á los 
Tribunales para los efectos que pro
cedan, como también se pasa rá el 
tanto de culpa á los mismos T r i b u 
nales para la depurac ión de los he
chos denunciados en Llamas de la 
Ribera, que pudieran ser igua lmen
te consti tutivos de delito, cuyos dic
t á m e n e s quedaron sobre la Mesa 
conforme á la ley. 

También se leyó y quedó sobre la 
mesa el dictamen de la propia Co
misión permanente de actas, que co
piado á la letra dice asi: i A la D i p u 
t ac ión .—Vis t a la credencial presen
tada á nombre de D. Félix Arguel lo 
V i g i l , Diputado proclamado por el 
Dis t r i to de Riaño-La Vecilla. el acta 
de escrutinio general, una instan- , 
cia suscrita por el que fué candida
to por dicho Distri to D. Manuel Diez 
Caoseeo, pidiendo la nulidad de la 
e lécción verificada ú l t i m a m e n t e , co - ! 
mo t amb ién los r e s ú m e n e s y ex- j 
tractos á la misma referentes, y 
ofreciendo dudas de gravedad á es- j 
ta Comisión la validez de dicha 
elección, que cree deben ser deteni
damente dilucidadas, á fin de e m i 
t i r uu ju i c io lo m á s exacto posible, 
sin ser visto que anticipe su opi
nión sobre la referida validez, y 
a t e m p e r á n d o s e á lo dispuesto en los 
a r t í cu los 49, 50 y 52 de la ley Pro
v inc ia l , declara y clasifica de se
gunda clase el acta del Diputado 
proclamado por el Distri to de Ria
ñ o - L a Vecilla D. Fé l ix Arguel lo V i -
g i l , r e se rvándose para de spués de 
constituida la Diputación dar d ic 
tamen definitivo de la misma.— 
León 5 de Noviembre de 1894.—A. 
Vi l l a r ino .—E. M o r á n . — J o s é Fer
n á n d e z N ú ñ e z . — V á z q u e z . — B u s t a 
maute. 

Igualmente se dió lectura y que
daron sobre la mesa los d i c t á m e n e s 
de la misma Comisión, en los cua
les se propone se apruebe el acta y 
admita como Diputados provinc is -
les á los electos por el Distri to de 
S a h o g ú n - V a l e n c i a D. Eduardo Gar
cía y García , D. Mariano Almuzara 
y D. Fernando Sánchez Fe rnández . 

Sr. Presidente: No habiendo m á s 
asuntos de qué tratar, se levanta la 
sesión, rogando á los Sres. Diputa
dos ser sirvan concurrir m a ñ a n a á 
las once en punto, con el ob|eto de 

llegar, si hay t iempo, á la consti tu
ción de la D ipu tac ión . 

León 8 de Noviembre de 1894.— 
El Secretario, Leopoldo G a r c í a . 

AYUNTAMIENTOS] 

Alcaldia constitucional de 
León 

A las once y media de la m a ñ a n a 
del dia 29 del corriente, se ce leb ra rá 
subasta pública cu las Casas Con
sistoriales,, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, ó del Concejal en quien 
delegue, para adjudicar al autor de 
la proposición más ventajosa la obra 
de cons t rucc ión de un chamusca-
dero de cerdos en el Rastro Mata
dero. 

El tipo para la admis ión de pro
posiciones, que se rán verbales y por 
pujas á la llana, es el do 4.000 pe
s e t a » , y no se admi t i rá postura alque 
no presente la c édu l a personal y el 
resguardo de haber consignado en 
la Depositaría municipal la suma de 
400 pesetas, á que asciende el 10 
por 100 del importe de la obra. 

El plano, presupuesto y condicio
nes á que ha de sujetarse el rema
tante , se hallan de manifiesto eu la 
Secretaria municipal . 

León 24 de Noviembre de 1894. 
T o m á s Mallo López . 

o 
o • 

A las doce de la m a ñ a n a del j u e 
ves 29 del corriente, se ce l eb ra rá 
subasta en las oficinas municipales, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, 
ó del Concejal en quien delegue, 
para adjudicar al autor de la propo
sición m á s ventajosa la labra do las 
aceras pulimentadas por el uso en 
los puntos en que sta necesario. 

E l tipo que na de servir de base 
para la subasta, que será verbal y 
por pujas á la llana, y en fracciones 
de 100 metros, es el de 40 c é n t i m o s 
de peseta el metro superficial, y no 
se admi t i rá postura que exceda de 
dicho t ipo, n i que el que la formule . 
deje de exhibir la cédula personal. 

Las condiciones á que ha de suje
tarse el rematante ó rematantes, so 
hallan de manifiesto en la Secreta
r ia municipal. 

León 24 de Noviembre de 1S94. 
— T o m á s Mallo López. 



Alcaldía constitucional de 
Oca 

En los días 1." y 2 del p tóxi tno 
mes de Diciembre, t e n d r á lugar en 
este Ayuntamiento y Casa Consis
torial , la recaudac ión voluntaria del 
segundo trimestre de la contr ibu
ción terr i tor ial , urbana é industrial , 
de nueve de la maSana ¿ cuatro de 
la tarde. Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio. 

Cea 25 de Noviembre de 1894.— 
El Alcalde, Felipe López. 

Alcaldía censlitticional de 
Ouiilloi 

Terminado el registro fiscal de las 
fincas urbanas de este Municipio, 
mandado hacer por Real decreto de 
4 de Febrero de 1893, queda expues
to al público en la Secretaria del 
mismo por t é r m i n o de quince dias, 
para las reclamaciones oportunas. 

Cubillos 20 de Noviembre de 1894. 
— E l Alcalde, J o s é María Marqués . 
—1). S. O.: E l Secretario, Ildefonso 
Oarnelo. 

A Icaldia constitucional de 
OastilfaU 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento , dotada con 
el sueldo anual de 500 pesetas. Se 
convoca por el presente á aspiran
tes ¡i dicho car^o.: lus que en t é r m i 
no de quince dias p resen ta rán sus 
solicitudes á esta Alcaldía, conta
dos desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin • 
cía . 

Castilfalé y Noviembre 25de 1894. 
— E i Alcalde, Gregorio Merino. 

Alcaldia constitucional de 
Valieras 

Con el fin de que la Junta pericial 
de la misma pueda ocuparse en los 
trabnjos sobre el amillaramiento que 
ha de servir de base pura el reparti-
inteuto de¡ a ñ o económico de 1895-
90, so hace indispensable que todos 
los que hayan sufrido alguna alte
ración en su riqueza, sus adminis
tradores, apoderados, etc., presenten 
sus relaciones en la Secre tar ía de 
Ayuntamiento en el t é rmino de 
quince dias; en la inteligencia que, 
de no verificarlo, so en tenderá des
de luego que dan como aceptada la 
que aparece en el amillaramiento y 
sus apéndices , que sirvieron de base 
para el repartimiento del año actual. 

Se previene que para llevar á ca
bo los traspasos de propiedad, se ha
ce indispensable t ambién que los 
interesados just if iquen haber satis
fecho el pago de derechos al Estado, 
de conformidad con lo estatuido en 
la ley del impuesto de Derechos rea
les y t r ansmis ión de bienes. 

Valderas Noviembre 25 de 1894. 
— E l Alcalde, Pedro P á r a m o . — P o r 
su mandado: Saturnino Ovejero, 
Secretario ¡u t e r ino . 

Alcaldiii constitucional de 
E l Burgo 

En poder de Fructuoso Carbajal, 
vecino de E l Burgo, se halla depo
sitada una yegua de las señas s i 
guientes: 

Alzada seis cuartas y media, pe
lo negro, de cinco á seis a ñ o s de 
edad; tiene una trenza tejida en la 
cola, de las mismas sordas. 

E l que se considere dueño de ella, 
puede pasar á recogerla,previa iden

tificación y pago de la m a n u t e n c i ó n 
y custodia. 

E l Burgo 21 Noviembre 1894.— 
E l Alcalde, Bonifacio Baños . 

Por el presidente de la Junta ad
minis t ra t iva de este pueblo, se me 
dió conocimiento de que en el cam
po de E l Burgo andaba vagando una 
vaca, al parecer cerr i l , de las s e ñ a s 
que después se exp resa rán . 

E l que se considere d u e ñ o de ella, 
puede pasar á recogerla, previa la 
identif icación y pago de su custo
dia. 

E l Burgo á 21 Noviembre 1894. 
E l Alcalde, Bonifacio Baños . 

Señas de la mea 
Edad de tres á cuatro años , alza

da regular, pelo negro y bura, asta 
bien armada y asarranada, y al pa
recer es cer r i l . 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro Bercianos 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los ejercicios de 1887 á 88, 88 á 89, 
80 á 90, 90 á 61, 91 á 92 y 92 á 93, 
se hallan terminadas y expuestas al 
públ ico en la Secretaria del A y u n 
tamiento, por el t é rmino de quince 
dias, para que. durante los cuales 
puedan examinarlas y verificar las 
reclamaciones que crean proceden
tes los que se consideren agravia
dos; pues pasados que sean, se re
mi t i rán i examen ante el Sr. Gober
nador c i v i l de la provincia. 

San Pedro Bercianos 18 de No-
vMrabre de 1894.—José R o d r í g u e z . 

Alcaldía conslitucioml de 
. Oacabelos 

Habiendo sido declarado prófugo, 
en sesión de 19 del actual, el mozo' 
procedente, del reemplaOT del . cu -
rriento año , de este Ayuntamiento , 
Cayo Bájgoma Ledo, hijo de Ma
nuel y Julia, con el n ú m e r o 13 del 
alistamiento, ruego á los Sres. A l 
caldes, demás autoridades y Guar
dia c i v i l , investiguen su paradero, 
le detengan y conduzcan á esta A l 
caldía, caso dé ser habido, para po
der hacerlo á la Comisión p rov in 
cial , con remisión del expediente, 
en cumplimiento á lo dispuesto por 
el art . 95 de la ley de Reclutamien
to vigente. 

Cacabelosy Noviembre21 del894. 
— E l Alcalde, Alejandro Ucieda. 

bueno; visten los dos traje de ma-
ragato. 

Alcaldía constitucional de I 
Lago de Garuado 

Para que la Junta pericial pue
da en su día verificar los trabajos 
de rectif icación del amillaramiento 
y formar los apéndices que hayau 
de servir de base á los repartimien
tos de terr i tor ia l y urbana, para el 
p róx imo año económico de 1895 á 
1896, se concede de plazo á los con
tribuyentes comprendidos en a q u é 
llos .hasta el día 31 de Diciembre 

Íi róximo, para la p resen tac ión de re
aciones de alta y baja, justificadas 

en forma; en la inteligencia, de que 
transcurrido dicho día , no se admi
t i rá ninguna para dicho a ñ o , y se 
les dará por consentida y admitida 
la riqueza que en dichos repartos se 
les figura. 

Lago de Carucedo Noviembre 20 
de 1894.—Jacinto González . 

Alcaldía constitucional de 
Al i ja de los Melones 

Terminado el repartimiento de 
consumos, para el co r iéu te año eco
nómico de 1891 á 95, se halla ex
puesto al público en el local donde 
la Junta celebra sus sesiones, por 
t é rmino de ocho días , que empeza
rán á contarse desde ja inserc ión de 
este anuncio en el BÚLETÍN OFICIAL 
de la provincia, á fin de que los 

¡ contribuyentes en él comprendidos 
I puedan examinarle y formular las 
I reclamaciones que vieren conye-
! nirles; pues pasado., dicho t é r m i n o , 
f no se rán oídas. ., -
i . Alija de los Melones 23 d e ; N o -

viembre de 1894.—El Alcalde, Joa-
i quíu.Vil láu. 

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Sonma 

En el día do hoy se me ha presen
tado Blas Puente Nieto, vecino de 
Villal ibre de Somoza, manifestando 
que sus nietos Manuel Morán Puen
te y Francisco Morán Puente, hijos 
de José María y Gregoria, han desa
parecido de la casa paterna; y á fin 
de que las autoridades puedan po
nerlos á disposición de esta Alcaldía, 
caso de ser habidos, expido el pre
sente en Quintanil la de Somoza á 10 
de Noviembre de 1894.—El Alca l 
de, Francisco Pérez . 

Seitas del primero 
Edad 21 años , estatura alta, pe

lo negro, ojos al pelo, nariz y bo
ca regulares, barba ninguna, color 
bueno. 

Señas del segundo 
Edad 17 años , estatura regular, 

pelo negro, ojos al pelo, nariz y bo
ca regulares, barba ninguna, color 

Alcaldía constiluciotiiíl de 
Fabero 

I ' Se hallan presentadas en esta A l 
caldía las cuentas municipales de 
los ejercicios de 1891 á 1892 y 189a 
á l á 9 3 , por sus correspondientes 
Depositarios, las que p e r m a n e c e r á n 
•expuestas al público por t é rmino de 
quince dias en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento; durante los cuales 
pueden ser examinadas por cuai-
quiera vecino del Municipio que 
pueda tener in te rés en ello; advir
tiendo que, transcurrido que sea d i 
cho plazo, serán aprobadas por la 
Junta municipal y se r e m i t i r á n al 
Sr. Gobernador c i v i l . 

Fabero Noviembre 22 de 1894.— 
E l Alcalde, Felipa Abel la .—El Se
cretario, Nicolás Amigo . 

JUZGADOS 

D. Félix Carrasco y López, Juez de 
ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza al procesado Lorenzo L o 
bato Monroy, cuyas s e ñ a s se expre
s a r á n , para que dentro del t é r m i n o 
de veinte dias, contados desde la i n 
serción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, y de las de Sevilla y 
León, comparezca en la causa que 
en este Juzgado se le sigue por hur
to de herramientas, para ser citado 
y emplazado; bajo apercibimiento 

de que en otro cuso, se rá declarado 
rebelde. 

A l propio tiempo intereso de to
das las autoridades de la Nac ión y 
de la policía jud ic ia l , que se proceda 
á la busca y captura de dicho pro
cesado, cuyo paradero se ignora , y 
caso de ser habido, se acuerde su 
inmediata couducc ión á esta c á r c e l , 
á disposición de este Juzgado y en 
calidad de preso. 

Dado en Moguer á 19 de N o v i e m 
bre de 1894.—Fél ix Carrasco y Ló
pez.—El Actuario,por m i c o m p a ñ e 
ro, Joaqu ín Mas. 

Scilaí del procesado 

De 29 años , hijo de Luis y de Car
men, soltero, natural do Robledo de 
la Valduerna, partido de La Bañeza , 
provincia de León, vecino de Rio-
t into , minero y con i n s t r u c c i ó n . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Guillermo Barazón, Aux i l i a r del 
Agente ejecutivo por el A y u n t a 
miento de Sariegos. : . 
Hago saber: Que en providencia 

del día de la fecha, he acordado, p ro
ceder á la venta de los inmuebles 
embargados á los sujetos que se ha
llan en descubierto de pago de con
tr ibución terr i tor ia l , de este dis tr i to 
municipal, correspondiente á t r i 
mestres y ejercicio de 1893 á 94, y 
en su v i r t ud , t end rá lugar el primer 
remi te en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento el día 7 de D i 
ciembre próximo, hora de las doce 
de su mañana; sayos bienes, coa la 
tasación que se les ha. dado, son: 

."D. Andrés Gordón, una tierra cen
tenal, én t é rmino de Sariegos, al-, 
sitio,de la Boca de la Calera, de ca
bida, de la medida del país,-7 hemi-
nas, equivalente á 65 á reas y 73 
cen t i á reas , dé tercera calidad; que 
linda O., con tierra de Esco lás t i ca 
Fidalgo y Rodera; M . , con tierra de 
Fernando de Llanos; P., otra de A n 
gela Alvarez, y N . , v i ñ a de Juan 
Guerra, cuyo liquido imponible e s t á . 
en 7 pesetas 50 cén t imos , que capi 
talizado al 5 por 100, importa 150 
pesetas. 

D. Podro García , una casa, en el 
casco del pueblo de Sariegos, s e ñ a 
lada con el n ú m . 20, calle de ja Ig l e 
sia; l iúda espalda é izquierda, casa 
y cercado de D. Juan Antonio A lva 
rez, y derecha, calle Real y camino; 
cuyo finca figura en el amil lara
miento con una riqueza imponible 
de 12 pesetas, que capitalizada al 
4 por 100, importa 300 pesetas. 

Serán admisibles posturas que cu
bran los dos tercios do la t a sac ión 
del tipo que sirve de base en la su
basta; previniendo que los rematan
tes se obligan á entregar en el acto 
el importe del principal , recargos y 
costas del procedimiento. 

Lo que so anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten i n 
teresarse, así bien de los deudores, 
los cuales podrán satisfacer sus cuo
tas y gastos originados antes de d i 
cho acto, si quieren evitar la venta. 

Sariegos 21 Noviembre de 1894. 
— E l Auxi l ia r Agente , Guillermo 
Barazón. 

L E O N : 1894 
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